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Acta de la sesión ordinaria Nº 5468 del Consejo Nacional de Salarios, San José, Barrio 

Tournón, Edificio Benjamín Núñez, celebrada a partir de las dieciséis horas con quince 

minutos del 27 de noviembre del dos mil diecisiete, presidida Señor Martín Calderón 

Chaves, con la asistencia de los/as siguientes Directores/as:  

 

POR EL SECTOR ESTATAL:  

Gabriela Sancho Carpio, Alejandra Mata Solano, Gerardo Villalobos Durán y Fausto 

Roldan Guevara. 

POR EL SECTOR LABORAL:  

Edgar Morales Quesada, Denis Cabezas Badilla y María Elena Rodríguez Samuels.  

POR EL SECTOR EMPLEADOR:  

Frank Cerdas Núñez, Martín Calderón Chaves y Rodrigo Antonio Grijalba Mata.  

DIRECTORES AUSENTES: Del Sector Empleador: Marco Durante Calvo. 

 

SECRETARIA a.i.: Isela Hernández Rodríguez 

 

ARTÍCULO PRIMERO: 

 

Orden del día: 

1. Aprobación de actas Nº5467. Grabada en archivo Audios/2017 

2. Asuntos de la Presidencia. 

a. Audiencia Empleadores en ocasión a revisión del reglón ocupacional de Guardas 

de Seguridad. 

3. Asuntos de la Secretaría. 

4. Asuntos de los Señores Directores. 

 

Se aprueba orden del día. 

 

ACUERDO 1: 

Se aprueba el acta Nº 5467 del 20 de noviembre 2017. Acta grabada en audio en el 

archivo Actas-Audio 2017. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

 

Asuntos de la Presidencia 

 

Punto Nº 1 

Audiencia Empleadores en ocasión a revisión del reglón ocupacional de Guardas 

de Seguridad. 

 

El Señor Presidente Martín Calderón, le da la bienvenida y un agradecimiento por 

asistir a la audiencia, al Señor Juan Carlos Muñoz Araya y Señora Adriana Reischfleger 

León, Vicepresidente y Directora Ejecutiva de la Cámara Nacional de la Industria de 

Seguridad, Señor Erick Koberg Herrera Presidente, Señor César Tapia, Director 

Ejecutivo, Señor Eduardo Córtes Morales, Victor Manuel Vega, Jonny Delgado 

funcionarios de la Asociación Costarricense de Empresas de Seguridad que representan 

los Empleadores del sector de guardas de seguridad privada. 

 

Se realiza una breve presentación, de los Directores/as haciendo énfasis en la 

representación que tienen en el Consejo Nacional de Salarios, y seguidamente dan la 
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palabra a los empleadores para que se refieran a todo lo relacionado con el puesto de 

agentes de seguridad privada. 

 

Toman la palabra los empleadores, haciendo la presentación que textualmente indica: 

 

ASOCIACIÓN COSTARRICENSE DE EMPRESAS DE  

SEGURIDAD PRIVADA 

ACES 

 

Historia  

 

➢ ACES, fue constituida el 6 de marzo de 1995 por un grupo de empresarios 

dada la necesidad de unificación y el sentido de participación en el 

desarrollo de las directrices de esta actividad, y las leyes que la regulan.  

➢ Visualizando que los esfuerzos comunes logran mayores resultados que los 

individuales.  

➢ Buscamos constituirnos en el órgano representante de las empresas 

dedicadas a esta importante actividad. 

➢ Basados en la seguridad, calidad y honestidad, nuestra Asociación impulsa 

el desarrollo socioeconómico, dedicando grandes esfuerzos a combatir la 

competencia desleal, ofrecer servicios profesionales y, garantizar que la 

excelencia del equipo humano, que es el pilar de esta actividad, cuente con 

la capacitación y los recursos adecuados para satisfacer a sus clientes. 

 

➢ ADT Security Services  

➢ ASK Security  

➢ Comandos de Seguridad Delta 

➢ Consorcio de Seguridad Internacional  

➢ CSE Seguridad  

➢ CSS Internacional. Securitas  

➢ Grupo Golan  

➢ G4S 

➢ Sevin Limitada 

➢ J y K Jaque Servicios  

➢ PROARSA  

➢ PGA, S.A  

➢ SECURE  

➢ Grupo VMA  

➢ Servicios de Inteligencia SIVOS 

➢  

 

ACES está constituida por un grupo de 30 de las mejores empresas nacionales e 

internacionales de seguridad 

 

El Grupo de empresas afiliadas a ACES dan trabajo a un número importante de 

colaboradores del sector seguridad, con más de 16 mil colaboradores; que equivalen al 

63 % de la fuerza laboral del sector formal y debidamente acreditado.  

Datos basados en el reporte del MSP en su página web ControlPas.   
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Los directores/as, intercambian comentarios respecto a los perfiles ocupacionales que 

define el mercado laboral para los guardas de seguridad e importancia de contar con una 

descripción detallada de los requisitos y habilidades que se solicitan para cada nivel de 

puesto que desempeñan. En este sentido hacen una solicitud a los empleadores para que 

presenten la información lo antes posible. 

 

Asimismo, comentan los empleadores que los guardas denominado dormilones, ya no 

son se utilizan con mucha frecuencia, ya que el nivel de exigencia es prácticamente 

nulo, no pueden ser supervisados, y no realizan rondas de cuido, se debe tener un área 

de descanso y en algunos casos se utiliza alarma u otros medios de control que los ha 

venido sustituyendo en su función. 

 

Por último, finaliza la audiencia, el Presidente ofrece un agradecimiento a los Señores 

por la conversación realizada, e informa que será tomada en cuenta como insumo para 

el análisis de revisión del puesto de guardas de seguridad privada, conjuntamente con la 

información que han brindado Trabajadores y posteriormente el Sector Estatal. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO: 

 

Asuntos de la Secretaria 

Programación de audiencias 

 

La Señora Isela Hernández Rodríguez, secretaria de este Consejo, hace un recordatorio 

que el próximo lunes 04 de diciembre se recibe en audiencia al Sector Estatal, para 

concluir las audiencias de la revisión salarial de Guardas de Seguridad Privada, y para el 

11 de diciembre se continua con el análisis del puesto de servicio doméstico. 

 

Los directores/as hacen un recuento de los asuntos pendientes, entre ellos audiencia a 

los Colegios de Ciencias Médicas, análisis del artículo 1ª y 1b del Decreto de Salarios 

Mínimos, y resolución para guardas de seguridad privada. 

 

ACUERDO 2: 

 

Se acuerda en forma unánime, agendar para el 04 de diciembre del 2017 continuar con 

el análisis y decisión de un posible incremento diferenciado para el servicio doméstico. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO: 

Asuntos de los Directores 

 

Finaliza la sesión a las diecisiete horas con quince minutos exactos. 

 

 

 

Martín Calderón Chaves     Isela Hernández Rodríguez 

PRESIDENTE      SECRETARIA a.i. 
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